
Guayaquil 20 de Enero de 2011

Señor Ingeniero.

LUIS FELIPE LIRA GUZMAN
Ciudad.

De misconsideraciones:

Cúmpleme poner en su conocimiento que el Directorio de la Compañía IPAC S.A., en

sesión celebrada el día de hoy resolvió elegirlo a usted como VICEPRESIDENTE
EJECUTIVOdela sociedad, por el período de UN AÑO. Reemplazaen sus funcionesal
señor Ing. Pedro Enrique González Roncagliolo.

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted la representación legal, judicial y

extrajudicialmente de la compañía de manera individual, sin limitación a excepción de
aquellas previstas en el Estatuto o en la Ley ; todo esto de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 40 del Estatuto Social de la Compañía, que consta en la Escritura Publica Fusión
otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto
Moya Flores, el 1 de Septiembre de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil, el 29 de Diciembre del mismo año. El 2 de Septiembre del 2002 reformo sus
estatutos sociales que consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo
Tercero Interino del Cantón Guayaquil, Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 Noviembre del 2002.

 

Declaro que acepto el nombramiento que antecede, y que me he posesionado en esta fecha.-
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: Que con fecha tres de Febrero del dos mil once,: queda
inscrito el Nombramiento de Vicepresidente Ejecutivo, de la Compañía
IPACS.A., a favor de LUIS FELIPE LIRA GUZMAN,a foja11.405,

Registro Mercantil número 2.132.- 2.- Se tomo nota de este
Nombramiento a foja 9.922, del Registro Mercantil del 2.040, al margen
de la inscripción respectiva.
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